
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NEIVA, HUILA 

 

EDICTO No. 630 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

HUILA 

 

HACE  SABER:  

 

Que dentro del proceso ACCIÓN DE TUTELA instaurada por 

WILLIAM RAMÓN CHAUX Y OTROS contra EMGESA S.A. Y OTROS, 

se dictó SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA fechada el 10 DE 

JULIO DE 2015. 

 

Para notificar a los señores ÁNGEL OCTAVIO RODRÍGUEZ TORRES, 

WILIAM RAMÓN CHÁUX, RAFAEL PERILLA, OSCAR LIZCANO 

VANEGAS, ROBINSON LIZCANO VANEGAS, JORGE ENRIQUE ORTIZ 

GÓMEZ, MARCO ABEL QUIMBAYA LOSADA y JOSÉ ALAÍN 

POLANCO QUINTERO la providencia anterior, se fija el presente 

EDICTO en lugar visible de la secretaría de esta Corporación por 

el término de tres (3) días contados a partir de hoy 5 DE AGOSTO 

DE 2015 siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.) y se desfija a 

las seis de la tarde (6:00 P.M.) del día 10 DE AGOSTO DE 2015. 

 

 
ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Secretaria  

 
RADICACION: 41001233300020150036000 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 

ERIKA MILENA GARCIA DAZA 
 


